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FUTUREDES $ A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN ELPATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Desladad Aporte: Capital Putura de 
social capitalización Soroicio 

800 

  

130.000    

  

2018 8oo 130 000 . 

    

total 

  

130 800
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Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la 
Nota 15, la Compañía utiliza las técnicas de valuación para la 
medición del valor razonable de sus activos fanancieros y pasivos 
Financieros que se basan, en la medida de lo posible, daLos 

  

observables del mercado.
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d) Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas 
naturales NO obligadas a llevar contabilidad; y, las personas 
Obligadas a llevar contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos NO 
corresponda a la actividad empresarial, calcularan el anticipo de la 
siguiente manera: ol 50% del impuesto causado, menos Las retenciones 
on fuente que lo hayan sido efectuadas on el ejercicio. 

el No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito 
tributario, el IVA en compras realizadas en efectivo suporiores a 
US$1, 000 (anteriormente US$5, 000). 

  

£l La nómina de los administradores, representantes legales y 
socios o accionistas, que se envia anualmente a la Superintendencia 
de Compañias debe incluir tanto Jos propietarios legales como los 
beneficiarios efectivos, atendiendo — a estándares intomacionales 
de transparencia en materia tributaria y do lucha contra actividades 
ilícitas, 

  

El 21 de agosto de 2010, se expidio la Ley Organica para el Fomento 
Productivo, Atraccion de Inversiones, Generacion de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal. publicada en R.O MO. 312, las 
principales reformas con incentivos tributarios en vigencia a partir 
del año 2019, se describen a continuacio: 
    

    

3) las muevas inversiones productivas que se inicien en los sectores 
priorizados fuera dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil, 
dozaran de exoneración del impuesto a la Renta y su anticipos por un 
periodo de 8 y 12 años, respectivamente. Esta wxonuración aplicara 
solo para aquellas sociedades que gensren empleo neto, 

  

hi Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industri. 
básicas. Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química industrial, 
tendrán derecho a la exoneración de impuesto a la renta y 3u 
anticipo por 15 años. 

  

  

1) Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 
2018, gozaran de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a 
partir del primer año en que generen ingresos operacionales, siempre 
que generen empleo neto o incorporen valor agregado nacional en aus 
procesos productivos 

3) Los administradores u operadores de Zonas 2EDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años 
contados a partir del primer año en que obtengan ingresos 
operacionales. 

  k) Exoneración de ISD para inversiones nuevas productivas quo 
suscriban contratos de inversión, tendrán exoneración en: 

- Fagos en importaciones de bienes de capital y materias 
primas, y, 

- Dividendos distribuidos por sociedados residentes en Ecuador, 
a favor de beneficiarios efectivos domiciliados en Ecuador o 
en el Exterior que sea accionista de la sociedad que lo 
distribuye.
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